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ACTA No. 02 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, Colombia, 01 de abril de 2025 

HORA: 10:00 A.M. 

LUGAR: A través de TEAMS 

ASISTENTES: Gerencia ESP - Guatapé 
Iván Darío Suescún Quiñones – VASB - MVCT 

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Saludo y objeto de la reunión 

2. Desarrollo de la reunión 

3. Conclusiones y observaciones 

 

DESARROLLO: 

1. Saludo y objeto de la reunión: El ingeniero Suescún saluda a los participantes 

e indica que la reunión se realiza para revisar el estado de evaluación del proyecto 

OPTIMIZACIÓN DEL ACUEDUCTO URBANO DE GUATAPÉ - ANTIOQUIA. 

 

2. El ingeniero Suescún hace claridad que ese no es el nombre del proyecto, pero se 

propone ese para que desde el municipio soliciten el cambio de nombre y sea más 

claro con respecto al alcance del proyecto, dado que, el que aparece registrado en 

el SIGEVAS no es claro; al respecto de esto, desde el municipio de Guatapé indican 

que ya procedieron a esa gestión de solicitar el cambio de nombre al proyecto. 

A continuación, el ingeniero Suescún, realizan la presentación sobre el estado de 

evaluación del proyecto y la trazabilidad del proceso de evaluación. 

 

 

 

Se informa que en el estado de evaluación de este proyecto se cuenta con la 

siguiente trazabilidad: 

• Componente documental: Se debe cambiar el nombre del proyecto acorde a un 

proyecto de inversión y actualizar la ficha MGA. 



 

Página 2 de 3 
  

FORMATO: ACTA 

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 10 Fecha: 10/07/2024 Código: GDC-F-01 

_______________________________________________________________________________________ 
 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio                   
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          
PBX: (601) 914 21 74                              

                    

•  Componente legal: Se deben actualizar las certificaciones que garantizan la 

factibilidad administrativa y legal del proyecto, en las cuales funjan los funcionarios 

de la nueva administración.  

• Componente Institucional: Este componente se trasfirió a la SDE, en donde está 

en revisión.  

• Componente técnico: En todos los estudio y diseños se recalcó la necesidad que 

los productos estén firmados por el equipo consultor y avalados por la interventoría 

y preferiblemente con Vo.Bo. de la supervisión.  

 o Estudio de suelos: Se les expuso que faltan sondeos para las estructuras 

puntuales (desarenador, tanque, etc) y caracterización a lo largo de la red propuesta 

que es de cerca de 11 km. De igual manera se recomendó implementar el análisis de 

riesgo para ser revisado. 

 o Diseño estructural: Se debe garantizar en los diseños de todas las estructuras 

propuestas la implementación de la normatividad vigente (NSR-10) y garantizar la 

estabilidad de las estructuras acorde al resultado de la capacidad portante del suelo 

y las recomendaciones emanadas del estudio de geotecnia. 

 o Levantamiento topográfico: Se evidenció que dentro del estudio se tiene 

información general y muy somera, sin que se dé mayor detalle de la captura de la 

información del levantamiento topográfico, al hacer la verificación documental se 

encontró algunas inconsistencias que radican principalmente en la falta de 

información que describa los ejercicios de levantamiento topográfico del área de 

estudio propuesta, así como los respectivos soportes. 

 o Diseño hidráulico: se les recalcó sobre la normatividad a tener en cuenta, este 

diseño se validará una vez el estudio y levantamiento topográfico este aprobado. 

• Componente financiero: Se validará una vez se avance en la evaluación de los 

demás componentes. 

• Componente ambiental: En revisión por parte del equipo evaluador (Permisos de 

ocupación de cauce y concesión de aguas). 

• Componente predial: Las observaciones evidenciadas, de manera general 

consisten en presentar correctamente el plano predial, identificando las servidumbres 

y predios requeridos en el proyecto, así presentar los formatos (Res. 0661) que 
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soportan la legalización de servidumbre y titularidad de predios, han entregado 

ajustes, pero no ha atendido la totalidad de lo solicitado. 

Desde El municipio de Guatapé, manifiestan tener claro lo expuesto por el ingeniero 

Suescún y procederán a enviar los ajustes topográficos antes del 04 de abril de 2025 

y seguirán consolidando los demás productos para remitirlos. 

COMPROMISOS  

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Remitir ajustes topografía Municipio e Guatapé 04 de abril de 

2025 

2 Realizar mesas de trabajo 

de seguimiento 

MVCT – Guatapé Lo más pronto 

posible 

 

FIRMAS: 

     
IDSQ   
Fecha: 01/04/2025 

 



 

 


